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ARTICULO DE OFICIO.

1BIACT0N DE IAS GRACIAS CONCEDIDAS POR S. M. CON MOTIVO 
DEL FELIZ ALUMBRAMIENTO DE SU AUGUSTA ESPOSA LA AEINA
nuestra señora, por la primera secretaría de estado v 
del despacho universal.

Honores de Grande de España.
El marques de Sotomayor, primer caballerizo de S. M.

Grandes cruces de la Real orden de Carlos ni.
Sre9. D. Francisco de Zea Ber mudez. Arzobispo de Burgos. 

Conde de Chinchón. Marques de Ayerbe. Conde de Montealcgre 
de la Ribera. Conde Luchessi.

Bandas de la Real orden de Damas nobles de la Reina 
María Luisa.

Sras. marquesa de Sta. Cruz. Condesa viuda de Negri. Conde
sa de Villanueva. Marquesa de Peraman. Baronesa de Armendariz. 
Condesa de Buenavista. Marquesa de la Vega deArmijo. Marquesa 
viuda de Canillejas. Condesa de Montealcgre, marquesa de Val
paraíso. Marquesa de Cruilles. Marquesa de Brancifoite. Doña To
masa Pala fox y Pori ocarrero. Doña María Manuela Sagarra de Ma
nuel de Villena. Doña Francisca Taboada. Doña María de ios 
Dolores Pacheco. Doña Victoria Dauriol, baronesa viuda de Ru- 
tniliy.

Grandes Cruces de la Real orden Amer ¡cana.

Sres. D. Felipe Fernandez de Castro. D. Francisco Fernandez 
del Pino. D. Juan Miguel Paez de la Cadena. D. Diego Con
tador.

Cruces de número de Carlos ni.

Sres. D. Felipe Riera. Dr. D. Camilo Monteforte.
Cruces de comendadores de la Real orden Americana.

Sres. D. Angel Calderón de la Barca. D. Sebastian de Ayala. 
D. Juan Bautista Bernabeu. D. Luis Sola del Castillo. D. Manuel 
de Arizaga. D. Francisco de Paula Córdoba é Ibarra. D. Diego 
de Ballesteros. D. Joaquín Blanco Maldonado. D. Francisco Mo
rales Carrero.

Cruces supernumerarias de Carlos ni.
D. 'Hilario Rivas Salmón. D. Josef García Perez de Castro. 

D. Wenceslao María Sierra. D. Juan Peñuelas de Zamora. Don 
Diego de Burgos. D. Sebastian Mi nano. D. Simón de Olañeta. 
D. Manuel Canseco. Marques del Norte. D. Isidro Rivero. Don 
Josef Joaquín de Lesaca. D. Josef Delicado. D. Gabriel de Aris- 
tizabal. D. Ramón de Castro. D. lorenzo Hernández de Alva. 
D. Ramón Duran. D. Mateo de Mora y Lomas. D. Josef Segun
do Ruiz. D. Andrés Ciudad Sánchez. D. Pedro Sainz de Andino. 
D. Victoriano de Encima y Piedra. D. Pablo Chacón. D. Diego 
Bicdma. D. Manuel Gómez de Bores.

Cruces de caballero de la orden Americana.

D. Ramón María Bazo. D. Casimiro Diaque. D. Maximino 
Padilla.

Honores del tribunal de la Rota.

D. Pedro Rico y Amat. D. Domingo de Aguirre. D. Francis
co Armenta y Vaiona. D. Antonio Boardo Balmascda.

Honores de Secretario de S. M.
D. Josef de Jesús Delgado. D. Vicente F.lipe. D. Fernando 

Osorao y Peralta. D. Francisco Antonio Moreno. D. Tomas

-----------------_—------------------------------------------------------

Hernández. D. Joaquín Bruzo. D. Ildefonso Salaya. D. Gabriel 
Domingo Arteaga. D. Ignacio Barbié.

A consulta de la Cámara se ha servido S. M. nombrar para 
dos canongías y una media ración de la santa iglesia de Sevilla, va
cantes por muerte de D. Angel María Guzman, D. Vicente Sesé 
y Beltran, y D. Pedro González Hidalgo , á D. Juan Fernandez 
Alvarez , D. Genaro Guillen y D- Mateo Cerero.

Para otra canongía de la misma, vacante por muerte deD. Ja- 
cobo de León Sotelo, á D. Tomas Villaranda.

Para otra de la colegiata de Sta. María del Sar en el arzobis
pado de Santiago, vacante por muerte de D. Josef María de la 
Torre, á D. Manuel Martínez. j

Para otra de la colegiata de S. Quirce, diócesis de Burgos, 
vacante por muerte de D. Josef González, á D. Marcos Meliton 
Marín.

Para otra de la catedral de Astorga , vacante por promoíion 
de D. Blas Lozano, á D. Andrés Antonio Fuentes.

Para otra de la colegiala de Manresa, diócesis de Vich, vacan
te por promoción de D. Francisco Llopis, á D. Francisco Giro- 
nelJa.

Para una capellanía de Reyes de Toledo , vacante por falleci
miento de D. Tomas Correa, á D. Fausto Fraile.

Para una ración de la iglesia catedral de Lugo, vacante por 
promoción de D. Benito González Hermida, á D. Manuel 
Gómez.

Para otra de la colegiata de Val puesta, diócesis de Burgos, 
vacante por muerte de D. Juan González Cienfuegos, á D. Fran
cisco Vil lacean.

Para otra de la catedral de Zamora, vacante por promoción 
de D. Francisco de Paula Izarzo , á D. Félix Faustino Longaro.

Para otra de la catedral de Ávila, vacante por promoción de 
D. Francisco Cortés Merino, á D. Lucio Calvo Ruiperez.

Para dos de la catedral de Tudela, vacantes por renuncia de 
D. Mariano Sarasa y fallecimiento de D. Ramón Escalzo , á Don 
Francisco González Quesada y D. Julián García.

Para otra de Mensa del santo templo metropolitano dei Sal
vador de Zaragoza, por muerte de D. Tomas Sánchez, á D. Dio
nisio Bilzueta.

Para dos de la metropolitana de Sevilla, vacantes por muertes 
de D. Rafael de Giles y Leiva y D. Ignacio Ordaz y Luzon , i 
D. Antonio Soles y D. Manuel Peraza y García.

Para una media ración de la catedral de Sigüenza, vacante por 
muerte de D. Bernardo Sánchez Muela , á D. Fernando Almazan.

Para una canongía, media ración, de la colegiata de Alvelda, 
diócesis de Calahorra, vacante por promoción de D. Diego Saez 
de la Cuesta, á D. Pedro Celestino Galivaldi.

Para una capellanía de coro de la catedral de Cuenca, vacante 
por muerte de D. Jacobo Hernando Carrasco, á D. Meliton 
González.

Para el arcedianato titular de la catedral de Sto. Domingo d« 
la Calzada, vacante por promoción de D. Vicente Ruiz y Gor- 
dejuela , á D. Vicente de Ja Cámara y Moreno.

Para el deanato de la catedral de Coria , vacante por muerte 
de D. Antonio Martínez Oliva , á D- Alonso Salas Gómez.

Para el arcedianato de Velez-Málaga, dignidad de la iglesia 
catedral de Málaga, vacante por muerte de D. Juan Antonio Ji
ménez Perez, á D. Fernando Alvarez Chacón.

Para una capellanía de coro de la catedral de Osma , vacante 
por promoción de D. Manuel Fermín Crespo, á D. Francisco 
González Quesada.

Para una capellanía de Reyes de Toledo , vacante p»r falleci
miento de D. Josef Fernandez de Liencres, y renuncia de D. Ju
lián Fernandez Sotillo , á D. Tomas Muñoz v Guillen.

Para una comensalia de la catedral de í ortos», vacante por



muerte de D. Josef Antonio Casanova, á D. Francisco Navarro.
Para una canongía y una ración de Ceuta, á D. Josef Barra

gan y D. Juan Josef Pozuela.
Para una canongía de la colegiata de Castrojeriz, arzobispado 

de Burgos, vacante por muerte de D. Francisco Isasi y Ugarte, á 
D. Canuto Navarro.

Para la canongía doctoral de la catedral de Cádiz, vacante 
por muerte de D. Josef Carlos Bustamante, á D. Juan Jo^ef 
Alboli.

Para una canongía de la catedral de Avila, vacante por muer
te de D. Andrés Cálvelo, á D. Marcos Vázquez.

Para otra de la colegiata de Santa Fé, arzobispado de Grana
da , vacante por promoción de D. Francisco Jiménez Cardona, a 
D. Rodrigo Antonio de Prados.

Para una media ración de la catedral de Cartagena, vacante 
por promoción de D. Jesualdo Josef García, á D. Josef Meliton 
Pastor.

Para una ración de la colegiata de Roa, diócesis de Osma, 
vacante por muerte de D. Agustin Chico, á D. Francisco León y 
Labrador.

Para la dignidad de prior de la catedral de Pamplona, vacan
te por muerte de D. Judas Tadeo Perez Tafalla, ¿ D. Juan An
gel Muguiro.

Para una canongía de la metropolitana de Santiago, vacante 
por muerte de D. Diego Delicado Perez, á D. Ramón Boan y 
Losada.

Y por Reales decretos: para el beneficio servidero de la par
roquia de Sta. María de la Peña de la villa de Sepíilveda, vacante 
por promoción de D. Antonio Aragón,á D. Mariano Soto,con 
dimisión del que obtiene de Trigueros en la diócesis de Toledo; 
para el de Ja parroquial de Alcalá de la Vega en la diócesis de 
Cuenca , á D. Josef Alvarez.

Para el ieódencíal de Sta. María del Mar, de la ciudad de 
Barcelona, invocado de S. Pedro y Sto. Domingo, á D. Josef 
Pardo; para el de S. Martin de la parroquial de las Puellas en 
dicha ciudad, á D. Carlos Sebastian Nieulan Sánchez Pleite»; pa
ra el titulado de CorpusChristi de la de Villafranca del Panadés en 
la misma diócesis, á D. Francisco Nuñez Arenas.

Para dos de la parroquial de Sepúlveda, diócesis de Segovia, 
vacantes por fallecimiento de D. Matías Fernandez Alegría, á 
D. Pedro Tejedor del Pozo.

Para el de Rociana en la diócesis de Sevilla, á D. Joaquín 
Vitlalba; para el de Alcalá del Rio en la misma diócesis, á Don 
Ceferino Fernandez; para el de Valdilecha en la de Toledo, á 
D. Diego Aparici; para el de Sta. María la Mayor de Alcalá en 
la misma diócesis, á D. Manuel Alvarez; para el de la parro
quial de Portalrubio en la de Cuenca, á D. Vicente Amor; pa
ra el de la Santísima Trinidad de la villa de Moya en la misma 
diócesis á D. Tomas de Pedro; para el de S. Pedro de Cuenca, á 
D. Ramón García Suarez; para el titulado de Compañía antiguo 
en la de Plasenria, á D. Tomas Sebastian; para otro del mismo 
titulo , á D. Josef Agustin García ; para el de Pozaldez en la 
diócesis de Avila, á D. Francisco de Sales Averasturi; para otro 
del mismo titulo, á D. Sebastian el Cid; para el de la parro
quia de S. Vicente de Avila, á D. Frutos López; para el de la 
parroquia deSaatibañez de Vidrialez, diócesis de Astorga, titulado 
de S. Juan, á D. Antonio Gallego y Jordán; para el de la par
roquial de Bastillo en la de Zamora, á D. Diego Medina; para 
el de la parroquial del Valle en la de León, á D. Manuel Astu- 
dillo; para el diaconil de la catedral de Caitagena, á D. Francis
co Lorenzo; para el de la parroquia de Seares en la de Oviedo, á 
D. Justo Solaun y Martínez; para el arciprestazgo de Abia de 
las Torres en la de Patencia, á D. Antonio Ruiz de la Peña y 
Vallejo.

A consulta de la Cámara: para una plaza de oidor de la au
diencia de Sevilla, vacante por fallecimiento de D. Andrés Josef 
Amat y Robles, á D. Agustin Lopetedi, alcalde mas antiguo de 
la misma, y para la resulta, á D. Manuel García de la Cotera, al
calde mayor de S. Pedro Manrique; para otra de alcalde del cri
men de la chancillería de Granada, vacante por traslación de 
D. Juan de Sevilla, á D. Manuel Perez Seoane; para otra de la 
chancillería de Valladolid, vacante por traslación de D. Manuel 
Arizaga , á D. Juan Berges Lostasi; para otra de la audiencia de 
Sevilla , v icanie por promoción de D. Indalecio Almansa y Her- 
rasti , á D. Antonio Moreno Rey; para plaza de oidor de la 
chancillería de Valladolid , vacante por premoción de D. Claudio 
Alonso Valdenebro , á D. Juan Ortega.

Por decreto: para uní plaza de alcalde del crimen de 1% au

diencia de Galicia, vacante por ascenso de D. Manuel Lizana, £ 
D. Cristóbal Izquierdo , corregidor de C trmona; para otra.de 
igual clase de la audiencia de Cataluña que resulta vacante por 
promoción de D. Luis María Moxo, á D. Juan Sahagun Vicente, 
corregidor de Orgiva.

Para la vara de alcalde mayor de Quintanar de la Orden , va
cante por promoción de D. Agustín Francisco de Cuenca, áD. Pa
blo Cengotita y Bengoa;para la plaza de teniente primero de asis
tente de Sevilla al que desempeña la de segundo D. Antonio Sier
ra y Arce.

A consulta de la Cámara: para el corregimiento del Señorío 
de Vizcaya, vacante por promoción de D. Eladio Alonso Valde
nebro, á D. Vicente Sanauja y Mey; para el juzgado civil dé la 
ciudad de Cádiz, vacante por promoción de D. Joaquín de laEs- 
calcra, á D. Domingo Josef Fernandez.

Por Real decreto: honores de sus secretarios á D. Antonio 
Martínez, escribano de Cámara de la audiencia de Valencia, i 
D. Francisco Rivas y Barbier, D. Antonio López Salazar, Doa 
Joaquín Fleix , D. Alfonso Martinez, D. Ventura Alvarez, Don 
Manuel Garces Bosuet, D. Manuel Rodríguez Carroño y Don 
Antonio Sola y Castillo.

Honores de alcalde de! crimen de la audiencia de Valencia, á 
D. Tadeo Rico Bononat, corregidor de Patencia.

Plazas de ministros del Consejo de la Cámara de Indias £ 
D. Francisco Javier Caro de Torquemada, y i D. Manuel Plá
cido Berriozabal, conde de Vallehermoso, ministros que eran del 
Consejo de Indias.

Honores del Consejo de Indias á D. Antonio Julián Alvarez, 
regente de la Real audiencia de la isla de Cuba, y á D. Manuel 
María Figuera , fiscal de Real Hacienda de la Habana.

Honores de ministro de la Real audiencia de la Isla de Cuba 
á D. Juan Mulagamba y Vallarino, fiscal sustituto de Real Ha
cienda de la Habana.

RELACION DE LAS GRACIAS QUE EL XEr NUESTRO SEÑOR SE HA 
DIGNADO CONCEDER POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA EN 
CELEBRIDAD DEL FELIZ ALUMBRAMIENTO SE SU AVCQSTA 
ESPOSA LA REINA NUESTRA SEÑORA.

Grandes cruces de la Real y militar orden de San Fernanda» 

Guardia interior del Real falacia,

Al duque de Alagon.
Real servidumbre,

Al marques de Albo.
Guardia exterior.

Al general gefe de brigada mas antiguo de cada división de la 
guardia Real.

Consejo supremo de la Guerra,
Al marques de Camposagrado.

Estado mayor del ejírcito,
Al teniente general D. Pascual Liñan.

Ascenso á tenientes generales.
Los mariscales de campo.

Estado mayor del ejército.
D. Antonio María Peón. D. Felipe Perena. D. Francisco Ja

vier Fernandez. D. Juan Potoux y Mojica. D. Salvador Melendez 
Bruna. D. Carlos Fabre D’Aunoy y D. Juan Sánchez Cuneros.

Ascenso á mariscales de campo.
Los brigadieres.

Real cuerpo de guardias de la Persona del Rey.

D. Joaquín Tuquet y D. Juan Montes.

Real servidumbre.

D. Juan María Meneos. Marques de Albaida. D. Manuel de 
Arredondo, marques de San Juan Nepomuceno. D. Podra María 
Pastois,yD. Rafael Pinót.



Guardia Rtal exterior.
Al primer ayudante gefe de la plana mayor de la Guardia Real 

de caballería y al coronel mas antiguo de cada una de las divisio
nes de la guardia Real, que no lo sea ya.

Estado mayor del ejército.
Duque de Hijar. D. Fernando Gabriel, marques de Camarena 

y del Reino. D. Vicente Gonzilez Moreno. D. P., cual Real. 
D. Antonio Sola. D. Joaqirn de Chirla. D. Luis M.ría Andria- 
ni. D. Carlos Heron. D. Francisco Moreda. D. Carlos Camban
tes. D. Juan Prast. D. Pedro Fermín de Iriberri y D. Isidro de 
Diego.

Ascenso á brigadieres.

Los coroneles.
Real servidumbre.

Marques de Ballesta.
Guardia Real exterior.

Al segundo ayudante de la Plana mayor de la Guardia Real 
de infantería yal de igual clase de la de caballería. Al ren ente co
ronel ó comandante mas antiguo en su defecto de la Guardia Red 
de infantería y caballería, que no sea ya brigadier, ó que no re
cibiese gracia en la promoción anterior ni posteriormente. Y al 
teniente coronel mas antiguo de la Guardia Real de Granaderos 
y Cazadores provinciales, que tenga ya el carácter de coronel de 
infantería, con iguales limitaciones.

Del ejército.
A los coroneles secretarios de las inspecciones generales de in

fantería y de caballería. A los cuatro coroneles de infantería mas 
antiguos de los que actualmente mandan cuerpo, que no sean ya 
brigadieres, ó que no recibiesen gracia en la promoción anterior 
ni posteriormente. A los dos mas antiguos de caballería, con 
iguales circunstancias y limitaciones. A los cuatro mas antiguos 
del Real cuerpo de Artilleríi, y á los dos mas antiguos del de 
Ingenieros, con las mismas circunstancias y limitaciones. A los 
dos coroneles mas antiguos de los regimientos de Milicias provin
ciales que manden cuerpo, y que tengan ya el carácter de corone
les de infantería, y con las mismas limitaciones. Y á D. Pedro 
Nolasco Bassa , D. Josef Ferrer, D. Luis Bacincourt y D. Anto
nio Montenegro.

EMPLEOS.
GUARDIA IVIF.RIOR.

Real cuerpo de guar ,ias de la Persona del Rzr.
Segundo comandante de escu. dron supernumerario.

Al exento habilitado general del propio Real cuerpo D. Juan 
Antonio de Liona.

Segundo ayudante de escuadrón supernumerario.

Al brigadier de brigada D. Casimiro de Soldevilla.

Exentos supernumerarios.
A los brigadieres de brigada D. Miguel Seoane, D. Modesto 

Gutiérrez, D. Luis Olivan y D. Josef Arteaga.
Empleo de secretario de S. M. con ejercicio de decretos.

Consejo supremo de la Guerra.
Al oficial mas antiguo de la secretaría que no lo sea ya, ó 

que no recibiese gracia al tiempo del feliz enlace de los Reves 
nuestros Señores, ni posteriormente.

GRADOS MILITARES.
DE CORONEL.

Guardia Real exterior.
Al capitán mas antiguo de cada división de la guardia Real de 

infantería y caballería, yen su arma al de la división de Granade
ros y Cazadores provinciales que no lo tengan ya, ó que no reci
biesen gracia en la promoción anterior ni posteriormente. :.

Consejo suprema de la Guerra.
Al agente fiscal militar mas antiguo que tenga ya el grado de 

teniente coronel.
Del ejército.

A los seis tenientes coroneles efectivos ó comandantes en de
fecto de ellos de los cuerpos de inf-inrería dei rjérc t<> que no lo 
tengan ya, ó que no recibiesen gracia en la promoción anterior - 
ni pn.teriorir.ei te.

A los cuatro mas antiguos teniente-, coroneles ó comandantes en 
defe t.» de ellos dé los cuerpos «le . »biiie>ía con las m-smas-cir
cunstancias y limitaciones. A los ocho tenientes coi onde mas an
tiguos de Reai cuerpo de Artillería, con las mi-oi's I miiaC¡0- 
ne,. A los dos mas antigu >, tenientes .oroneie, ó comanrl.ntes 
en di-fecto le ellos del Reai c «erpo de Ingenieros; y a los tres 
teniente, coroneles mas ant guos «le los regimientos de Milicias en 
su misma arma y con iguales Jim tacones.

De teñir nte«oronel.
Guaraia Real txteriar.

A los ocho tenientes mis antiguo, de la Gundia Real de in
fantería. A los ocho mas antiguos de iu , e -:..b dlería, y al mis an
tiguo del escuadrón de Artillería de la mi tna Gu ;rdi;; y a ios 
dos mas a'ntiguos de cada regimiento de Granjeros y Cizadores 
de la Guardia , entendiéndose el de e tos en su ímsiru arma, y 
para todos con las mi.,mas circunstancias y limitaciones.

Del ejér. ito.
A los 48 cap'tmes mas antiguos y efectivos de todos los cuer

pos de infu’trríi. A los 24 mis anti.uas y efect.vos de les de c«- 
ballería. A los o cor, m.s antiguos del Real cuerpo de A«ti 1Serí 1. 
A l<~s dos mas artiguo- dei Red cu-rpo de Ing-niers; y á los 1 2 
también mas anr gu s de los reg-m -11 -s de M ¡i i.s provocóles, 
entendiéndole esto-, la misma ,«rmi, y para todos con ós m,s- 
mas dr„unstanc.as y timitdciones.

De capitán.
Guardia R al exterior.

A los ocho alféreces mas antiguos de cada una de las divisio
nes de la guardia Real de infantería y de caballería , y al uei es
cuadrón de Artillería. A los dos m .s antiguos también de ca-a 
regimiento de los de la división de Grmideros y Cazadores pro
vinciales; entendiéndose el de estos en su misma arma, y para to
dos con las mismas limitaciones.

Del ejército.
A los dos tenientes mas antiguos y efectivos de cada uno de 

los cuerpos de infantería y caballería. A los ocho tenientes mas 
antiguos del Real cuerpo de Artillería. A los cuatro mas antiguos 
del Real cuerpo de Ingenieros. A los doce mas antiguos y efec
tivos de los regimientos de Milicias prov:nciales-, entend endose el 
de estos en su arma, y para todos con las referidas limitaciones.

De tenientes.
Guardia interior.

Real compañía de alabarderos.
A los dos guardias mas antiguos en el grado de subtenientes, 

con iguales limitaciones.
Del ejéri ito.

A los dos subtenientes mas antiguos y efectivos de cada uno 
de los cuetpos de infantería y caballería. A lo, ocho mas antiguos 
del Real cuerpo de Aitilleríi. A los dos mas antiguos del Real 
cuerpo de Ingeniero-. A los doce mas antiguo, de los regimien
tos de Milicias provinciales; entendiéndose estos en su arma, y con 
las mismas limitaciones.

De subtenientes.
Guaidu interior.

Real compañía de alabarderos.
A los cuatro guardias mas antiguos que no lo tengan.

Guardia Real ext- riur.
■ - A los dos sargentos primeros mas antiguos de cada uno de los re*

■f



girriientos As infantería y de caballería de Já GasrSa, y al de igual 
clase del escuadrón de Artillería', que no lo tenga. A los dos sar
gentos primeros de cada regimiento deGranaderos yCazadores pro
vinciales de la misma Guardia-, entendiéndose estos en su arma.

Real colegio general militar.
A los cuaíro cadetes de cada compañía que -proponga el Ge

neral Director , según Real orden.
Del ejército.

A los ocho cadetes del Real cuerpo de Artillería que pro
ponga el Director general, según Real orden. A los dos cadetes 
y al sargento primero mas-antiguo de cada cuerpo de infantería y 
de caballería. A los dos sargentos primeros mas antiguos de cada 
regimiento de Artillería-, y al de cada batallón y escuadrón. A 
los dos sargentos primeros mas antiguos del regimiento Real de 
Zapadores-Minadores. A los doce sargentos primeros mas anti
guos de los regimientos de Milicias; entendiéndose estos en su arma.

Honores Je auditor de guerra.
A los licenciados D. Vicente Cavia. D. Manuel Retana. Don 

Domingo Amonio de Vega. D. Francisco Suarez derRuga.

Hacienda -militar.

Cruz de número de la Real y distinguida orden español* 
de Carlos jii.

A D. Francisco Orlando, pagador general del ejército.

Honores de intendente de ejército.
Al ordenador mas antiguo de los que se hallan en actual ser

vicio, que no los tenga ya, ó que no recibiese gracia al tiempo 
del feliz enlace de SS. MM.

Himores de ordenador.
A D. Blas Buceta. A ios cuatro interventores mas antiguos de 

los que se hallan en actual servicio que no los tengan ó que no re
cibiesen gracia al tiempo del feliz enlace de SS. MM. ni posterior
mente. A los seis comisarios de guerra de primera clase mas an
tiguos y con iguales limitaciones, y al mas antiguo de los de guer
ra y artillería con la mi.ma limitación.

Honores Je interventor de ejército.
A los cuatro pagadores mas antiguos. Al oficial mas antiguo 

de la Intendencia general, y al de igual clase de la Intervención 
general que no los tengan, y con las limitaciones expresadas.

Honores de pagador de ejército.
Al oficial mas antiguo de la Pagaduría general que no los ten

ga, y con la misma limitación.

Honores de comisario- de guerra.
A D. Lázaro de Rada. D. Hipólito Vincenti y a los cuatro 

empleados de Hacienda militar en activo servicio, que por sus ser
vicios y méritos estime mas dignos y proponga el Intendente ge
neral.

Cuerpos de voluntarios Realistas del reino.
Empleos de brigadier.

A los dos coroneles vivos del ejército mas antiguos que se ha
llen sirviendo en el arma de voluntarios Realistas y que no ha
yan obtenido gracia entre las dispensida* con motivo del augusto 
enlace de SS. MM., en cuyo caso deben pasar estas al inmediato 
de igual carácter.

Grados de coronel Je ejército.

A lo* cuatro tenientes coroneles vivos de ejército y mas anti
guos que esten en el mismo caso, y ademas B| teniente coronel 
■ras antiguo de la Inspección, con iguales limitaciones.

Grados de teniente coronel de ejército,

A lo* ocho capitanes vivos de ejército mas antiguos, que es- 
ten en el mismo caso, y al capiun efectivo de la Inspección, con 

limitaciones.

Grados de capitón de ejército.
A los'ocho'tcnic-nici vivos y mas antiguos del ejército que se 

frailen enel mismo caso, y al Teniente mas antiguo de la Inspec
ción, con hs mismas limitaciones.

Grados de teniente de ejército.
A los’ocho subtenientes vivos de ejército y mas antiguos que 

se hallen como todos los anteriores sirviendo en el arma. Y al 
subteniente mas antiguo de la Inspección, con las mismas limita
ciones.

Grados en la misma arma de voluntarios Realistas.
Al comandante de batallón mas antiguo de cada brigada ó ter

cio de los que se han presentado contra los rebeldes, el grado in
mediato al qnc ¿hora tiene.

Al capitin, teniente y subteniente mas antiguos de cada bata
llón ó tercio, que esten en igual caso, el grado respectivamente 
inmediato.

Al sargento primero mas antiguo de cada batallón ó tercio de 
los referidos, el de subteniente.

Al cabo ó voluntario qne sea elegido en cada compañía de 
cada batallón ó tercio de los expresados , el grado de sargento.

E igual gracia en proporción á los oficiales y demas indivi
duos de Artillería y Caballería de la propia arma, y que esten en 
el mismo caso.

■Por último se ha dignado conceder también S. M. con el pro- 
•pio plausible motivo al ejército de Ultramar iguales gracias ccn 
proporción á las señaladas al de la Península; y que para proce
der con el conocimiento necesario, se haga la oportuna propuesta.

R8LACION SE LAS GRACIAS QUE BL ü£l'NUESTRO SEÑOR SE HA 
DIGNADO CONCEDER POR ESTA SECRETARÍA DE ESTADO Y DEL 

DESPACHO DE MARINA , TANTO EN ELLA COMO EN LAS VARIAS 
CORPORACIONES DE LA .ARMADA-, CON EL PLAUSIBLE MOTIVO 
DEL FELIZ ALUMBRAMIENTO DE LA REIHA. NUESTRA SEÑORA.

Secretaría del Despacho.
Al oficial cuarto D. Joaquín Blanco ; cruz de comendador de 

la Real orden americana de Isabel la Católica;
Al comisario de guerra de marina D. Paulo Calvo, agregado 

&lá secretaría, plaza supernumeraria de oficial sexto con sueldo 
de taL

A D. Evaristo Zorrilla, oficial primero del archivo, secre
tario de S. M.

Consejo supremo de la Guerra.
Al teniente general de marina, ministro de este tribunal Don 

Diego Contador, gra^. cruz de la Real orden americana de Isabel 
la Católica.

AI ministro togado del mismo tribunal D. Francisco Queve- 
do Bueno, asesor general de Marina, cruz pensionada en la dis
tinguida Real orden española de Carlos m.

Cuerpo general de la Armada.
Carrera activa.

A brigadieres los capitanes de navio
D. Amonio Tiscar. D. Juan Jacinto de Vargas. D. Manuel 

de'Cañas.
A capitanes de navio los de ft a gata >

D. Sebas?Faez de la Cadena. D. Francisco de la Llave, 
D. Antonio Doral. D. Joaquin Moyua. D. Miguel Montemayor.

A capitanes de fragata los tenientes de novio
D. -Bartolomé Márquez Pacheco. D. Manuel Ocarol, con ia 

antigüedad de 6 de Diciembre último. D. Tomas Sostoa. D. Juan 
Bautista Martínez. D. Antonio González Madroño, sin antigüe
dad, y con la circunstancia de que en entrando en ella deberá cesar 
en su destino. D Josef Aznarez, comandante interino de las fa
lúas de S. M. con el goce de sueldo de número.

A tenientes de navio ¡os alféreces de la propia clase

D. Alejandro Diaz Lavandera. D. Josef Diaz Robles. Don 
Josef Ibarra y Autran. D. Josef Autran. D Rafael Butrón, Don 
Josef Llobregat. D. Amonio Earcaiztcgui. D. Miguel Valencia.



D. Josef Osorío. D. Cirios Orive. D. Miguel Ortiz Canelas, se
gundo comandante interino de las falúas de S. M.

Carrera pasiva.

A gefe de escuadra, el brigadier D. Ramón Herrera.

A brigadieres los capitanes de navio
D* Josef del Aguila. D. Francisco Espelius.

A capitanes de navio los de fragata
D. Manuel Ribera. D. Manuel Vacaro. D. Gerardo Murfi. 

D. Josef Ruiz de Apodaca, y que se le coloqué en la comandan
cia de marina de Cuba, si en el término de dos meses no marcha
se á su destino el oficial que está nombrado para ella, y en caso 
contrario en otra que vaque.

Al capitán de navio supernumerario D. Francisco Alvarez 
Perea el sueldo de número, con prevención de que pueda ocupár
tele en destino de matrículas proporcionado.

A capitanes de fragata los tenientes de navio
I>. Antonio Angosto. D. Federico Gramaren. D. Francisco 

León y Luna. D. Mateo Albornoz con la comandancia de Mari
na de Sanlúcar. D. Francisco Rodríguez Galabert, sin antigüe
dad , hasta que cumpla los tres años de agente fiscal en el Consejo 
de la Guerra.

A tenientes de navio los alféreces de la misma clase
D. Baltasar Rodríguez Tapia. D. Andrés Ortiz, debiendo el 

Sr. director general proponer otros dos mas de los que ocupan 
destino en matrículas.

Mota. Al teniente de navio D. Josef Angel Zorrilla , secre
tario de la comandancia general del apostadero del Ferrol, quiere 
S. M. que se le tenga presente para inas adelante.

Brigada Real de Marina.
Al primer comandante del extinguido tercer batallón D. Ber- 

jnrdo Tacón el grado de coronel, declarando para lo sucesivo 
que á los dos primeros comandantes mas antiguos á dicho cuerpo 
les es aneja esta graduación.

Grado de capitanes á los tenientes mas antiguos que son Don 
Josef Castelani y D. Jo^ef Seidel.

Cuerpo de ministerio de marina.
Al intendente graduado D. Francisco Morales Carrero cruz 

de comendador de Isabel la Católica.

Honores de comisario ordenador.
Al comisario de guerra D. Juan del Pico. Al honorario de 

guerra D. Agustin Perez de Terina.

Graduación de comisarios de guerra á tos oficiales primeros
D. Gabriel Alpizcueta. D. Manuel Aquete. D. Francisco 

Patero.

Graduación de oficiales primeros á los segundos
D. Juan Mosquera y Varela. D. Diego Valdés y Lorenzana. 

D. Mariano Catalan. D. Joaquín González de Mendoza. D. Jo- 
Kf Pol é Ibañez.

Graduación de oficiales segundos á los terceros
D. Tomas Subiela. D. Juan Miguel Mahuorat. D. Juan Re

tamar. D. Félix Garriga. D- Antonio María Blanco.

Graduación de oficiales terceros á los cuartos
D. Isidoro Carreras. D. Josef María Aguirre. D. Juan Ja

cinto Arcaina. D. Hermógenes Sarrion.
JPropiedad de oficiales cuartos sin antigüedad á los quintos
D. Antonio Navarro. D. Rafael Patero y Morales.

Graduación de oficiales cuartos á los quintos
D. Sixto Tomaseti. D. Manuel de Neira. D. Juan Francisco

Montero. D. Josef María Martínez. D. Pedro Clavcr. D. Pedro 
Josef Cazorla.

Propiedad de oficiales quintos á los graduados
D. Francisco Gil Taboada. D. Ignacio Gutiérrez. D, Juan 

Ortega y Medina. D. Fulgencio Sanz de Andino. D. Jo.ef Al- 
verni. D. Jaime Mouli. D. Carlos López de Castro, escribiente 
en el apostadero de Ferrol.

Honores de oficiales cuartos
Al quinto honorario D. Manuel María Contamine, y á los 

escribientes de las oficinas generales D. Saturnino Gordoa. Don 
Angel Palomino. D. Miguel Fernandez García. D. Joaquin de 
Palacio. D. Antonio María Requena.

Honores de oficiales quintos á los meritorios'del cuerpo

D. Cándido Montero y Subiela. D. Ventura Obregon-

Cruz supernumeraria de la Real orden de Carlos ni.

Al comisario de guerra graduado D. Manuel Gómez de Borea.
A otros individuos que actualmente no pertenecen al cuerpo 

de ministerio.
Honores de intendente de marina

Al comisario ordenador honorario D. Juan Josef Sánchez.

Idem de oficial primero.
Al secretario de la intendencia de rentas de Córdoba Don 

Francisco de Paula Llera.

Honores de secretario de S. M.
A D. Martin Rodon, contador secretario de la orden de San 

Juan en la corona de Aragón.

GRACIAS CONCEDIDAS POR Et MINISTERIO DE HACIENDA DE ESVA
RA É INDIAS CON EL PLAUSIBLE MOTIVO DEL FELIZ NACIMIENTO 

BE LA AUGUSTA HIJA DE S. M. LA SER.MA. SRA. INFANTA DORA
María Isabel luisa,

EN ESPASA.

Plaza efectiva en el Supremo Consejo de Hacienda.
D. Francisco González de Estéfani, director general de Rea

les loterías.
Honores del mismo Consejo.

D. Juan del Gayo, director general de rentas. D. Antonio 
Alonso, director general de rentas. D. Justo Josef Banqueri,pre
sidente de la junta de aranceles. D. Félix Bergado, intendente de 
la provincia de Madrid. D. Josef María Zamora , asesor general 
de la intendencia de la Habana. D. Josef María Zambrano, dipu
tado de los reinos. D. PedroGual, Ídem. D.Matías Pareja, idem. 
D. Joaquin González, idem. D. Francisco Iñigo, ídem. D. Pe
dro Lesaca, idem. D. Pedro Vivero, idem. D. José Ferrer, mi
nistro tesorero de la diputación de los reinos. D. Juan Pablo Pe
rez Caballero , procurador general del reino.
Honores de ministros del tribunal apostólico y Real del Excusado.

D. Nicolás del Rio y Moreira, canónigo tesorero, dignidad 
de la santa iglesia catedral de Tuy.

Honores de secretarios de S. M.

D. Florencio Villasante, gefe de la oficina de renovación de 
vales Reales. D. Jacinto Martinezde Ariza, contador de los Rea
les establecimientos de Jubia. D. Joaquin Vera y Pintoja, ofi
cial 2.0 de la dirección general de propios y arbitrios del reino. 
D. Domingo López de Castro, contador de la fábrica de tabacos 
de Madrid. D. Francisco de la Dehesa, oficial i.° de la secretaría 
de gobierno del consejo de Hacienda. D. Prudencio Hernández 
Santa Cruz, secretario de la junta de comercio de Cádiz, y de la 
directiva de puerto franco de la nvsma ciudad. D. Francisco Ja
vier de Saelices, oficial de la comisión permanente del presupues
to de Hacienda, y secretario de la junta de arreglo del mismo, 
D. Juan Francisco de Moas y Castro, asesor de la subdelegaron 
de rentas de Santiago. D. Manuel Gómez Borja, corregidor de 
Plascncia ,y subdelegado de rentas de aquel partido.



'Honores de intendentes de provincia.
D. Josef Sánchez de Toledo, contador de rentas de la provin

cia de Cataluña. D. Antonio Cortes Menendez, contador de ren
tas de la-provincia de Granada. D. Francisco'Sanchez Henriquez, 
contador de rentas de la de Salamanca. D. Domingo López- Ro
dríguez, administrador de rentas de la provincia de Madrid. Don 
Ramón Ozores, contador de rentas de la provimia de Galicia. 
D. Andrés de Urrutia, tesorero del Serenísimo Señor Infante Don 
Sebastian. D. Santiago de Blasco y Gutiérrez, administrador de las 
aduanas de Galicia. D. Mariano González de Sepúlveda, grabador 
general de los reinos, y gefe del departamento de. grabado de las 
Reales casas de moneda.

EN INDIAS.

Honores de 'intendente de ejército.

D. Lorenzo Hernández de Alva, intendente de la provincia 
de Puerto-Príncipe en Cuba.

Honores de intendente de provincia.
D. Pió Millan, ministro tesorero de las cajas Reales de San

tiago de Cuba. D. Pablo'Fernandez Alonso, contador mayoT'ho
norario y administrador general de la renta de vinos de las Islas 
Filipinas.

Honores de oficial Real.

D. Josef García Eyras, interventor de la administración de 
rentas Reales en Cuba. D. Ramón del Valle y González, tesore- 
ro.general de la renta de tabacos en Filipinas.

1ISTA BE XAS GRACIAS QUE El REY NUESTRO SEÍÍOR SE HA'SER- 
VIDO DISPENSAR POR 1A SECRETARÍA DE XA MAVORDOMÍA MA

YOR, CON EL "PlAUSIBIE MOTIVO DEL FELIZ ALUMBRAMIENTO 
'DE SU AUGUSTA ESPOSA XA REIÜA NUESTRA SEÑORA.

Llaves de gentileshombres de cámara con ejercicio.
Conde de S. Román. D. Isidoro Montenegro y Marentes. Du

que de Berwick y Aiba. D. Juan de Roca Togores, primogénito 
de los condes de PinoHermoso. Conde de Parcent y Contamina.

-Duque de Montellano y del Arco. Conde de Fernandina. Mar
ques de Caste I-Rodrigo, Príncipe Pío, viudo. D. Manuel Manuel 
de Villena. D. Joaquin Antonio Arias de Saavedra, primogéni
to del marques de Moscoso, conde de Castellar. D. Miguel de la 
Torre. Conde de Villanueva de Cárdenas, marques de Villascca. 
Marques de Benamejí. D. Diego de Acuña.

"Damas de la Rewa nuestra Señora.
Marquesa de Bassecourt. Condesa de Bornos y de Morillo. 

Marquesa de la Lanilla y Monesterio. Marquesa de Malpica. Mar
quesa de Villatíarias. Duquesa de Alba.

Mayordomos de semana supernumerarios.
D. Apolinar de Uruñuela. D.Tuis María de la Torre. D. Jo- 

’sef Villaroel, marques de Palacios. D. Leopoldo de Gregorio. 
D. Ignacio Josef López de Zarate. D. Miguel Porcel Bermuy y 
Balda. D. Josef María Asensi yCliment. D. Josef Laviña, y Don 
"Jorge Miguel de-Gordon.

Llaves de ^gentileshombre! entrada.

D. AgustinTavira. D. Joaquin Bermejo. P. Andrés de Mon
tes. D. Fernando María de Montemayor y Alvarez, marques de 
Casatilli y Gimacho. D. Josef María Lima. D. Ignacio Mella y 
Rarbeito. D. Juan Agustin de Ferrety. El vizconde de Begijar.D. Jo
sef Dargumes.D. Pédrojoséf PicaveadeLesaca.D. Joaquin Fran
cisco de Berroeta Aldamar. D. Antonio Salvago Ahumada, viz
conde de Torreluzon. D. Josef Montalvo y Castillo. D. Vicente 
Ramos,'hijo del marques de Casa-Ramos de la Fidelidad. Mar
gues de Guardia Real. D. Francisco de Paula Casasola y Cuellar. 
<D. Jacobo María de Espinosa, barón del -Solar de Espinosa. Don 
Carlos María de Abajo.

Gentileshombres supernumerarios de la Real Casa.

D. Lorenzo Gómez. D. Mariano Lúeas Abella. D. Ramón 
Solana. D. Ventura Alonso. D. Josef Tordesillas. D. Manuel de 
Palomera y Paliza. D. Josef Fernandez Merino. D. Mariano Par
do. D. Fernando de Mendoza. D. Josef Turina.

EN LA IMPRENTA REAL.


